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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez con 

solicitud de adición de la providencia de fecha 25 de junio de 

2024 por el apoderado del llamado en garantía ALLIANZ 

SEGUROS.  Bucaramanga cuatro (04) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

IVAN MUÑOZ A. 

Escribiente 

 

 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el apoderado del 

LLAMADO EN GARANTIA ALLIANZ SEGUROS, mediante 

escrito allegado el 28 de junio de 2024, solicita adición o en 

subsidio reposición del auto de fecha 25 de junio de 2024, que 

tuvo por contestada la demanda pero no se hizo manifestación 

respecto de la contestación del llamamiento en garantía. 

 

El Despacho atención que en la citada providencia se omitió 

pronunciarse sobre la contestación del llamamiento en garantía, 

es procedente la adición del mismo en los términos del artículo 

287 del C.G.P, aplicable por remisión expresa del artículo 145 

del C.P.T y S.S. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADICIONAR el numeral primero de la providencia 

calendada 25 de junio de 2024 en los siguientes términos:  

 

“PRIMERO: TENER por CONTESTADA tanto la demanda 

como el llamamiento en garantía por ALLIANZ SEGUROS.” 
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SEGUNDO: Se les recuerda a las partes que la audiencia se 

celebrará el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

pero a la UNA EN PUNTO (1:00 P.M), a fin de celebrar AUDIENCIA de 

CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS (art. 77 del C.P.T y de la S.S.) y 

simultáneamente AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO (art. 80 del 

C.P.T y  S.S.).  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ALONSO MORENO PEREIRA 
Juez 
 
IMA 
 

 
 JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior, se notifica a las partes por 
anotación en ESTADO No. 092 del 
04/Julio/2024 

NATALIA LISSETH ROSALES DELGADO 
SECRETARIA 


